
  

 

 

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

05045 31 05 002 2023 00250 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante  MARÍA LUCILA CHAVARRIA DE CHAVARRIA Asistió 

Demandante # 2  LUCIA CHAVARRIA CHAVARRIA Asistió 

Demandante # 3 NUBIA LUZ CHAVARRIA CHAVARRIA Asistió 

Demandante # 4  SOLEY DEL CARMEN CHAVARRIA CHAVARRIA Asistió 

Demandante # 5  FABIÁN DE JESÚS CHAVARRIA CHAVARRIA Asistió 

Demandante # 6 EDISON DE JESÚS CHAVARRIA CHAVARRIA Asistió 

Demandante # 7  MIRIAM DE JESÚS CHAVARRIA CHAVARRIA Asistió 

Demandante # 8 JOSÉ LUIS CHAVARRIA CHAVARRIA Asistió 

Apoderado judicial de los 

demandantes 
Jorge Mario Calle Flórez Asistió 

DEMANDADO #1 C.I LADRILLERA URABA S.A.  

Representante legal  Javier Ignacio Lotero Contreras  Asistió 

Apoderado judicial Ricardo Giraldo Márquez Asistió 

DEMANDADO #2 OBRAS Y SUMINISTROS CARDONA S.A.S. No asistió 

DEMANDADO #3 EGLIS DAVID PALACIOS MARTÍNEZ No asistió 

Pretensión Principal  Existencia contrato trabajo, culpa patronal artículo 216 del 
CST, perjuicios morales, daño emergente, lucro cesante 

consolidado y futuro. 

 

PODERES 

Se reconoce personería al Jorge Mario Calle Flórez, portador de la tarjeta profesional No. 

303.340 del Consejo Superior de la Judicatura, para que asuma la representación judicial 
de los demandantes.  

 
En igual sentido, se reconoce personería al doctor Ricardo Giraldo Márquez, portador de la 

tarjeta profesional No. 250.528 del Consejo Superior de la Judicatura, para que asuma la 
representación judicial de la demandada C.I LADRILLERA URABA S.A. 

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 
PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO 

(Art. 77 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social) 
 

I. ETAPA DE CONCILIACIÓN 
 

HORA INICIO 09:42 A.M. HORA FINAL 09:52 A.M. 

 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 

AUDIENCIA PÚBLICA  
(Artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social) 

 (RESUMEN DE ACTA) 

Fecha Abril 19 de 2024 Hora  09:29 AM X PM  
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 DECISIÓN 

Acuerdo Total  Acuerdo Parcial  No Acuerdo X 

Se declara clausurada y fracasada esta etapa, además, por la inasistencia injustificada de 

lo demandados el señor EGLIS DAVID PALACIOS MARTÍNEZ y OBRAS Y SUMINISTROS 

CARDONA S.A.S., debe aplicarse las consecuencias procesales de que trata el artículo 77 

del Código Procesal Laboral y de la Seguridad Social, esto es tenerlos por confesos de los 

hechos de la demanda que sean susceptibles de prueba de confesión, así que se tendrá 

por cierto lo siguiente:  

 

1. Que el señor Luis Ángel Chavarría Chavarría y el señor Eglis David Palacios 

Martínez, existía un contrato de trabajo que estaba vigente en el momento de la 

ocurrencia del siniestro, esto es, el 02 de junio de 2020.  

2. Que el señor Eglis David Palacios Martínez, era contratista de OBRAS Y 

SUMINISTROS CARDONA S.A.S. 

3. Que OBRAS Y SUMINISTROS CARDONA S.A.S. era a su vez contratista de C.I 

LADRILLERA URABA S.A. 

4. Que la causa del fallecimiento es que el señor Luis Ángel Chavarría Chavarría, fue 

sometido a actos y condiciones inseguras sin procedimientos para trabajar con 

altura y sin supervisión de la EPS sin el debido anclaje a la línea debida.  

 

II. ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 
 

HORA INICIO 09:52 A.M. HORA FINAL 09:52 A.M. 

 

DECISIÓN 

Excepciones  Si  No X 

Se declara clausurada y fracasada esta etapa, dado que la única demandada que dio 

contestación, esto es, C.I LADRILLERA URABA S.A. no propuso esta clase de medios 
exceptivos.  

 

 

III. ETAPA DE SANEAMIENTO 
 

HORA INICIO 09:52 A.M. HORA FINAL 09:52 A.M. 

 

DECISIÓN 

No hay necesidad de sanear  X Hay que sanear  

No se evidenciaron irregularidades que debieran ser saneadas ni hay vicios procesales que 

puedan dar lugar a nulidad o sentencia inhibitoria. 

 
IV. ETAPA DE FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 

HORA INICIO 09:53 A.M. HORA FINAL 09:55 A.M. 

 

DECISIÓN 

El apoderado de los demandantes se ratifica en todos los hechos y pretensiones de la 

demanda, igualmente, el apoderado de C.I LADRILLERA URABA S.A. se ratifica en los 

medios exceptivos propuestos y las razones de su defensa. 

 

Así las cosas, al momento de dar contestación a la demanda, C.I LADRILLERA URABA S.A. 
aceptó expresamente: 
 

- Haber suscrito un contrato con OBRAS Y SUMINISTROS CARDONA S.A.S. para la 

adecuación de un techo.  

- Que el 02 de junio de 2020, el señor Luis Ángel Chavarría Chavarría, se encontraba 

en las instalaciones de la empresa realizando este contrato.  

 

Sobre estos hechos expresamente aceptados no habrá lugar a debate probatorio, el litigio 

se centrará en establecer, si en efecto entre el señor LUIS ÁNGEL CHAVARRÍA CHAVARRÍA 

y el señor EGLIS DAVID PALACIOS MARTÍNEZ, existió una vinculación de tipo laboral, se 
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 determinará cuáles fueron los extremos temporales en que se desarrolló la vinculación, se 

establecerá si EGLIS DAVID PALACIOS MARTÍNEZ en calidad de empleador incurrió en 

negligencia y culpa que da a la declaratoria de la culpa patronal establecida en el artículo 

216 del Código Sustantivo del Trabajo y por lo tanto, debe responder por los perjuicios 

ocasionados, daño emergente, lucro cesante consolidado y futuro, así como los perjuicios 

morales a cada uno de los demandantes y finalmente, se determinará si la empresa OBRAS 

Y SUMINISTROS CARDONA S.A.S. y C.I LADRILLERA URABA S.A., deben responder de 

manera solidaria por las probables condenas que se impongan a EGLIS DAVID PALACIOS 

MARTÍNEZ.   

 

V. ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS 
 

HORA INICIO 09:55 A.M. HORA FINAL 09:58 A.M. 

 

PRUEBAS DECRETADAS A LA PARTE DEMANDANTE 

- Documental: Fls. 198 a 296 del expediente digital. 

- Interrogatorio de parte: Al señor EGLIS DAVID PALACIOS MARTÍNEZ y a los 

representantes legales de C.I LADRILLERA URABA S.A. y OBRAS Y SUMINISTROS 

CARDONA S.A.S. 

- Prueba por oficio: Se niega por innecesaria.   

- Testimonial: Luz Estela Fabra López, Luis German Uribe Zabala y Demetrio Moreno 

Mosquera, personas que declararan respecto de las relaciones familiares y la 

dependencia.  

Johana Gómez Pérez, Manuel Jaraba, Sandra Murillo Perea, Adriel Ramírez Y Luis 

Hernández, personas que declararan sobre las condiciones de modo, tiempo y lugar 

de la ocurrencia del accidente.  

PRUEBAS DECRETADAS A C.I LADRILLERA URABA S.A. 

- Documental: Fls. 333 a 360 del expediente digital. 

- Interrogatorio de parte: El apoderado desistió de esta prueba.  

- PRUEBAS DECRETADAS A OBRAS Y SUMINISTROS CARDONA S.A.S. 

- No se le decretaron pruebas, dado que no dio contestación a la demanda. 

PRUEBAS DECRETADAS A EGLIS DAVID PALACIOS MARTÍNEZ 

- No se le decretaron pruebas, dado que no dio contestación a la demanda. 

PRUEBAS DECRETADAS DE OFICIO POR EL DESPACHO 

- De oficio: El interrogatorio de parte a los demandantes.  

PRUEBAS NO DECRETADAS 

- La prueba por oficio solicitada por la parte demandante.  

 

VI. RECURSO DE APELACIÓN 
 

HORA INICIO 09:58 A.M. HORA FINAL 09:59 A.M. 

 

  PRESENTACIÓN Y SUSTENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN  

Se corre traslado a los apoderados para que interpongan recursos:  

 

- El apoderado de los DEMANDANTES no interpone recurso alguno. 

- El apoderado de C.I LADRILLERA URABA S.A. no interpone recurso alguno. 

 

DECISIÓN – FIJACIÓN DE LA AUDIENCIA DE TRÁMITE 

La audiencia de Trámite y Juzgamiento se llevará a efecto hoy VIERNES DIECINUEVE 
(19) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), una vez finalizada la presente 

Audiencia de Conciliación, Decisión de Excepciones Previas, Saneamiento y Fijación del 
Litigio. 

 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

(Artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social) 

 
I. TRÁMITE DE LAS PRUEBAS  
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HORA INICIO 09:59 A.M.  HORA FINAL 10:57 A.M. 

 

PRUEBAS 

Respecto a la prueba documental, el despacho indicará el valor probatorio que se concede a 
cada una de las mismas al momento de la decisión final. Se practicó el interrogatorio de 
parte al representante legal de C.I LADRILLERA URABA S.A. y se inició la recepción de los 

interrogatorios a los demandantes. 
 

Se fija fecha para continuar con la audiencia de manera mixta para el día VIERNES 
DIECISIETE (17) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS OCHO DE LA 
MAÑANA (08:00 A.M.)  

 
Para constancia, se firma por  

 
DIANA METAUTE LONDOÑO  

JUEZ 
Proyectó: A. Benítez 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 
SECRETARIA 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

Firmado Por:
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Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dd991325578359d139256c2597e7954632a154b3f646eee133021abeceeb4df7

Documento generado en 19/04/2024 02:51:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Firmado Por:

Angelica Viviana Nossa Ramirez

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3ca58f72279a1ee60f16e4f3cd751e50c91d5116845258612ec2b328eb8c0ae5

Documento generado en 19/04/2024 03:17:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Para constancia, se firma por 
 

 

                                    
 

DIANA METAUTE LONDOÑO  
JUEZ 

 

 
Asistió 

MARÍA LUCILA CHAVARRIA DE CHAVARRIA  
DEMANDANTE 

 

 
Asistió 

LUCIA CHAVARRIA CHAVARRIA  
DEMANDANTE #2 

 

 
Asistió 

NUBIA LUZ CHAVARRIA CHAVARRIA  
DEMANDANTE #3 

 

 
Asistió 

SOLEY DEL CARMEN CHAVARRIA CHAVARRIA  
DEMANDANTE #4 

 

 
Asistió 

FABIÁN DE JESÚS CHAVARRIA CHAVARRIA  
DEMANDANTE #5 

 
 

Asistió 

EDISON DE JESÚS CHAVARRIA CHAVARRIA  
DEMANDANTE #6 

 
 

Asistió 

MIRIAM DE JESÚS CHAVARRIA CHAVARRIA  
DEMANDANTE #7 

 
 

Asistió 

JOSÉ LUIS CHAVARRIA CHAVARRIA  
DEMANDANTE # 8 

 
 

Asistió 

JORGE MARIO CALLE FLÓREZ  
Apoderado de los DEMANDANTES 

 
 
 

Fecha Abril 19 de 2024 Hora inicio 09:29 AM X PM 

Hora terminación  10:57 AM X PM  
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Asistió 

JAVIER IGNACIO LOTERO CONTRERAS  

Representante legal de C.I LADRILLERA URABA S.A. 
 

 
 

Asistió 

RICARDO GIRALDO MÁRQUEZ  
Apoderado de C.I LADRILLERA URABA S.A. 

 
 
 

 
ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 

SECRETARIA 
 

Proyectó: A. Benítez  

 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fe4710d581f564543d8650f714344c5584d216b78b250ec932a8e8d20a556517

Documento generado en 19/04/2024 02:51:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Firmado Por:

Angelica Viviana Nossa Ramirez

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 486a40cf7cc11e3a4a97dbe0ca26ca8b7ff6633037243a7fd0782017f05f7346

Documento generado en 19/04/2024 03:17:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


